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P A R T E O F I C I A L 

(Qacetn d d día 14 de Junio) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Uey y la Reina Re-
gesto (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan siu uovodad en 
so importante salud. 

(Gaceta riel día 15 de Abril) 
M I N I S T E R I O D E L A GOBKRNA'CIÓN 

E S T A T U T O S 
PARA GL 

Régimen de los Colegios de Farmacéuticos '• 
CAPÍTULO PRIMERO ¡ 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.°. Eu todas las capita
les ( íe p iovirc i í i . islas Bi l ia res , da
tarias y pnsesioües de Ul trHmar ha
brá un "Colefrio de Fa rmacéu t i cos . 

A r t . 2.° Para ejercer ea España 
la profesión de Fa rmacéu t i co , es i n 
dispensable que el interesado, ade
más de cumplir con todas las dispo
siciones k'g-ales y administrntivas 
que rigen sobre el particular, se ha
lle inscrito eu al Colegio de F.-irma-
céut icos do la provincia donde ten
ga su reskletrcia habitual. 

También SR podrán inscribir en el 
Colegio respectivo los F a r m a c é u t i 
cos que no ejerxau. 

Art . 3.° Para los efectos de los 
prescutus estatutos se en tenderá que 
el Fa rmacéu t i co e j e r c e su profesión 
cuando s » hal le al freote de la boti • 
cu de su propiedad, desempeño el 
cargo de regente ó el de Fa rmacéu
tico en alg-ún est í iblccimiento oficial 
ó particular legalmente autorizado, 
siempre que é n dichos estabieci-
mientos se expendan medicamentos 
al públ ico . 

Art . 4." La colegiación obliga-
tona tiene por objeto oponerse á la 
intrusión y estrechar las rtlociones 
de clase entre los Fa rmacéu t i cos 
para favorecer la proteemón de los 
intereses l eg í t imos y la defensa de 
los derechos que otorgan ias leyes, 
y tener á la v e z poder bastaute para 
exigir á todos el cumplimiento de 
s u s deberes conforme prescriben los 

sanoó principios del decoro y de la 
moral profesional. 

A r t . 5." Para el buen r é g i m e n 
de los Colegios habrá una Junta de 
gobierno, con sujeción á lo que se 
dispone eu los presentes estatutos. 

Ar t . 6 ° Los Colegios de Farma
céut icos evacua rán las consultas que 
se les hagan por las Autoridades so
bro los asuntos de su especial com
petencia. 

CAPÍTULO I I 

DE LOS COLEGIADOS 

A r t . 7." Para pertenecer á un. 
Colegio se necesita solicitarlo por 
escrito y pagar I» cuota de ingreso, 
previo cumplimiento de los signien-
tes requisitos que se determinau 
para cada caso: 

Si el que pretende incorporarse 
ejerciera la profesión y no estuviera 
inscrito en otro Cülegio, p r e s e n t a r á 
á la Junta de gobierno del que as
pira i pertenecer un tí tulo original 
ó testimoniado en forma legal, la 
cédula personal y el recibo de la 
con t r ibuc ión , si ya ia pagase, y eu 
caso contrario, documento declara
t ivo de haberse dado de alta para tal 
efecto. 

Los Farmacéut icos de Sanidad m i 
li tar y los que desempt1ü',n un cargo 
c iv i l oficial do ca rác te r facultativo, 
como tales F a r m a c é u t i c o s , podrán 
exhibir, en sus t i tuc ión do su t í tu lo 
profesional ó su testimonio, el t i tulo 
ó la credencial de su nombramiento. 

Si el Profesor ejerciera y estuvie
se inscrito en otro Colegio, acredi
ta rá debidamente esta circunstan
cia por medio de certificado de la 
Junta de gobierno do aquél , en la 
que se exprese además la cuota de 
la contr ibución que le correspondie
ra por subsidio industrial y consten 
las curreeciüues disciplinarias que 
le hayan sido impuestas. 

Si el Fa rmacéu t i co no ejerciera, 
lo hará asi constar en la solicitud, 
y sólo uni rá A ésta el t í tulo profe
sional ó testimonio del mismo, ó el 
t í tulo ó la credencial del cargo que 
desempeñe y su cédula personal. 

Si el Farmacéu t ico que solicitara 
la inscripción b, hiciera cou el obje
to de regentar alguna Farmacia, 
presentará , con su cédula personal, 
el t i tulo profesional ó testimonio le
galizado del mismo; t i tu lo original 

ó copia legalizada del correspon
diente al Fa rmacéu t i co que fué pro
pietario de la oficina de cuya regen
cia va á encargarse y recibo de la 
contr ibución in ius t r i a l que aquél ó 
su viuda ó hué ' f anos satisficieran. 

A todo Fa rmacéu t i co que esté co
legiado se le expedirá un documen
to que así \o acredite por la Junta 
de gobierno del Colegio. 

A r t . 8.° Lus Farmacéu t i cos ex- ¡ 
tranjeros que deseen ejercer ea Es- I 
paña , además de someterse á cuan- i 
tas disposiciones legales rigen eu el 
pai t icular , q u e d a n obligados al i 
cumplimiento de lo que se previene j 
en estos estatutos. i 

A r t . 9.° Las Juntas de gobierno 
do los Colegios de Farmacéu t i cos 
acordarán lo que proceda acerca de ! 
las solicitudes de incorporacióu, 
después de practicar las comproba
ciones que considere oportunas res
pecto & las certificaciones que l i 
bren los Colegios de Farmacéu t icos , 
que en su caso tienen que acompa
ñ a r á dichas so'icitudos; > si lo esti
maren necesario, de los correspun-
dii-utes acordadas de las Universi
dades donde se hubiere expedido el 
t i tu lo profesional del aspirante ó del 
Ce i t foadministrat ivo á que corres-
ponditise su nombramiento. 

A r t . 10. Las solicitudes do ins
cripción en los Colegios de Farma
céut icos so d e n e g a r á n con forma
ción del debido expediente cuando 
los recurrentes se encontrasen com
prendidos en cualquiera de los ca
sos siguientes: 

I . No haber cumplido cou los re
quisitos que para su incorporación 
exigen estos estatutos. 

I I . No haberse recibido las acor
dadas de que trata el articulo ante
rior, cuando hubiesen sido recla
madas. 

I I I . Tenor a lgún impedimento 
legal «ara el ejercicio de la Farma
cia. 

I V . Estar condenado á cualquie
ra de las penas aflictivas ó correc
cionales que establece el Código pe
nal, sin haber conseguido su retía-

: bi l i tación. 
; V. No haber satisfecho o a ' tros 

Colegios la cuota de entrada, ó ha-
; ber dejado de pagar la que le corres

pondiere por subsidio industrial, si 

en forma debida no so hubiese dado 
de baja. 

V I . Hallarse cumpliendo la pena 
de suspensión en el ejercicio de sus 
fuuciones profesionales. 

A r t . 11. Contra la negativa de 
inscripción eu uu Colegio, podrá rc-
currirse al Ministro de la Goberna
ción, quien resolverá lo que proco
da con audiencia del Real Consejo 
do Sanidad. 

Para que sea admitido el recurso 
t endrá que interponerse dentro del 
plazo dé los treinta dias siguientes 
á la uotificacióu al interesado en la 
Feníusula , dos meses si tiene su ve-
ciudad en las islas Baleares ó Cana
rias y tres meses si reside en U l 
tramar. 

A r t . 12. Cuando los colegiados 
trasladen su residencia á provincia 
distinta de la á que pertenezca el 
Colegio á que estén incorporados, 
solicitarán do éste por escrito ó vor-
balmentc certificado que acredite su 
inscr ipción, satisfaciendo los dere
chos que correspondan por la expe
dición del mencionado documento. 
Este certificado habrá de presentar
se unido á los demás documentos 
que determina ol párrafo cuarto del 
art. 7.° en la Secretaria del nuevo 
Colegio, dentro de cuya circuus-
cr 'pción se establece ul Profesor. 

A r t . 13. Eu cunsouaucia con el 
precepto que consigna el avt. 2,°, no 
so procederá á la visita de apertura 
do una oficina do Farmacia hasta 
tanto que su propietario ó regente 
justifique que es tá inscrito eu el Co
legio á que aquélla pertenezca por 
medio d e l correspoudi'mte docu
mento. 

Ar t . 14. Para el debido cumpli
miento de los ar t ículos anteriores la 
Junta de gnbierno de cada Colegio 
remitirá ú la de todos los demás de 
la I 'eníusula , islas Baleares, Cana
rias y Ultramar, asi como á los Sub
delegados de Farmacia de su demar
cación y d cada colegiado que á él 
pertenezca, una lista impresa y au
torizada de los individuos que le 
constituyen, debieudo figurar eu es
ta lista los eulegiadus que timion 
condiciones para formar parte do las 
Juntas do gobierno con especifica
ción de los cargos que pueden des-
e tupeña r . 

L J remisión de las expresadas lis-
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tas tendrá lugar necesoriameota en 
todo el mes de Abr i l de cada a ñ o . 

A r t . 15. Loe Farmanéa t i cos co
legiados tienen las obligaciones si
guientes: 

I . Participar i la Junta de go
bierno respectiva los cambios de su 
domicilio y vecindad y la iucorporu-
ción que hubiese hecho á otro Cole
gio deutro del piszo de quince d ías . 

I I . Asistir á las Juntas genera
les del Colegio á que pertenezca. 

I I I . Desempeñar los cargos para 
que fuesen elegidos y las comisio
nes que so les encomienden por el 
Colegio eu asuntos de la incumben
cia del mismo. 

I V . Satisfacer las cuotas de sub
sidio industrial y de entrada eo el 
Colegio. 

V. No cosveoirso con determi-
nadv Médico pava lu expeúdición de 
meuicamentos ¡í la c l i e n t e l a de 
aquél , n i establecer consultas médi 
cas eu su Farmacia. 

V I . No despachar ninguna re
ceta quo contenga signos ó frases 
convencionales y no esté escrita con 
la mayor claridad en palabras caste
llanas ó latinas, y firmada con ex
presión de la clase y n ú m e r o de la 
patente del Médico. 

Las recetas que no se hallen re
dactadas como se deja dicho las re
tendrá en su poder el F a r m a c é u t i c o , 
y se las remitirá al Subdelegado de 
Farmacia para los efectos coosi-
gaicutcs. 

V I I . No poseer ni regentar más 
de mía Farmacia. 

V I H . Cumplir los ^cnerdos que 
se tomen por el Colegio. 

I X . Cumplir así bien cuanto se 
dispone eu los presentes estatutos, 

X . Ejercer la profesión con inta-
clutble honradez, moralidad y decoro 

CAPÍTULO I I I 
DE LAS RELACIONES ENTRE LOS FARMA

CÉUTICOS Y LAS EMPRESAS Y SOCIE
DADES BENÉFICAS. 

A r t . 16. Para contratar un Far
macéut ico sus servicios con una E m 
presa ó Suciedad, cuyos fines pr inc i 
pales seun la asistencia Médico-Far
m a c é u t i c a , deberá participarlo al 
Colegio on quo es té inscrito, acom
pañando un ejemplar de lus estatu
tos de la Sociotlud y del contrato de 
servuiu que eun la misma haya he
cho. La retribución que deberá per
cibir el Furmiicéutico no podrá ser 
menor del 40 por 100 del valor, se
g ú n Ja tur.-fu quo ¡letuiilmontü rige 
eu el Ayuntamiento de Madi id .de 
los medicamentos que se despachen 
duranto c::da mensualidad: no l l e 
gando á este tipo, el Farmacéut ico 
no podrá contratar con la Empresa 
ó Asociación. 

A r t . 1?. Las Juntas de gobierno 
de los Colegios des ignarán todos los 
años i un colegiado para inspeccio
nar á cada Empresa óSociedad sobre 
el cumplimiento de los estatutos 
por que se rija en cuatiVv se refiera 
á la asistencia f . innacéut ica . 

A r t . 18. Las Juntas de gobierno 
de los Colegios t endrán la facultad 
de imponer á los colegiados que con
traten sus servicios con dichas Em -
presas ó Sociedades, excediendo los 
limites que previene el art. 19, las 
siguientes penas: primero, amones
tación; segunda, multa de 100 pese
tas; tercera, suspensión do la auto
rización concedida para contratar 
sus servicios con Empresas; cuarta, 
supres ión de dicha autor izac ión . 

Estas penas serán aplicadas por 
los Gobernadores civiles en orden 

correlativo ¿ las Empresas, cuando 
éstas falten á sus estatutos y sean 
denunciadas las faltas por los Colé- > 
gios. 

CAPITULO I V 
DE LAS RECOMPEN.1AS 

Art . 19. Los Colegios establece
rán la distinción que estimen con- ; 
venisnte para premiar los hachos de ; 
moralidad, decoro y filantropía do 
los colegiados en el ejercicio da la 
prufesión. 

La concesión do estos premios 
exige que sea á propuesta de la Jun
ta oe gobierno o la general ordina
ria, aprobada por unanimidad en la 
primera y por mayor ía de votos on 
la segunda. 

CAPÍTULO V 
DE LAS CORRECCIONES 

Art . 'JO. Las corrocciones á que 
están sujetos los colegiados son: 

I . Amonestac ión. 
I I . Multa. 
I I I . Suspens ión , que no pndrá 

exceder de cinco meses en cada caso 
A r t . SI . Las expuestas correc

ciones las impondrá la Junta de go
bierno cuando el colegiado falte al 
cumplimiento da lo establecido eu 
los presentes estatutos ó dé cual
quier oiotivo que afecte al decoro ó 
la áiffuidiid del Colegio ó de la clase 
fa rmacéu t i ca . 

La primera corrección se impon
drá, sin que haya Itig.ir á ulterior 
recurso. 

La segunda corrección no so im-
poii'lrá sino después que el colegia
do haya sufrido la primera por el 
mismo m o t i v o , y exclusivamente 
pora corregir el incumplimiento de 
los ar t ículos 12, 16 y 16, y para los 
casos eu que so ejerza la profesión 
sin e s tar colegiado ó sin t i tulo le
gal , poniendo en este úl t imo caso el 
hecho en coDocimieuto do los Tr ibu
nales ordinarios para lo que proceda 
en jus t ic ia . 

La tercera corrección se impon
drá en los casos de reincidencia por 
tercera vez en !as mismas faltas que 
dieron lugar á la aplicación de las 
dos primeros correcciones. 

También se impondrá la suspen
sión si ¡a falta cometida afectara 
gravemente al decoro del Colegio ó 
de la alise farmacéut ica , atui cuan 
do no se le hubiera impuesto ante-

| n ó r m e n t e al Profesor ninguna co-
• rreccuin. 
j En contra de la aplicación de la se-
•' gundü y teroeni corrección, podrá 
: intorponer el intoresado recurso de 
• alzada ante el Ministro de la Guber-
! nación, quien resolverá l o q u e p r o -
• ceda, previo informe de la Juntado 

gobierno del Colegio y audiencia del 
i Ke»l Colegio de Sanidad, 
i A r t . 22. El recurso que autoriza 
; el articulo anterior t end rá que m -
: terponerse, para que sea admitido, 

dentro del plazo de los treinta dias 
siguioi.tes al do la notificación al i n 
teresado en la Pen ínsu la , dos meses 

. si tiene su vecindad eu las islas Ba-
•' leares ó Canarias y tres meses si re

side en Ultramar. 
A r t . 23. No se impondrá n i n g u 

na corrección sin audiencia del que 
la motiva, á cuyo efecto se le c i t a rá 
por escrito, 

i Si no concurriere á la segunda 
i vo tac ión , constare que recibió la 
! primera y la falta de asistencia no 
' la excusara de modo satisfiCorio 
: para la Junta de gobierno, resolve-
: rá és ta , comunicaudo por escrito al 

interesado la corrección acordada. 
Cuando esta pena fuera la suspen

sión, se s e g u i r á el mismo procedi
miento, i n s t ruyéndose además e l 
oportuno expediente. 

A r t . 24. En el caso do suspen
sión, la Junta de gobierno fijará el. 
dia en que el colegiado lía de empe
zar á cumplir la peua impuesta. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS JUNTAS DE OOBIEBNO 

Art . 25. En cada Colegio de Far
macéut icos habrá una Junta de go-
b.erno, que es ta rá coustituida: 

Eu las capitales de provincias do 
primera clase, por un Presidente, 
cinco Vocales, un Secretario, un Con
tador y un Tesorero. 

Eu las capitales do provincia do 
segunda clase, por on Presidente, 
tres Vocales, un Secretario, un Con
tador y «D Teso.-ero. 

Eu las capitales de provincia de 
tercera clase, por un Presidente, 
dos Vocales,uu Secretuno-Contador 
y un Tesorero. 

A r t . 26. Las Juntas de gobier
no cons t i tu i rán los Jurados de cali-
fic.icióu quo previo.IO el art. SO de 
la vigente lo.v de Sanidad. 

A r t . 27. Los cargos de la Jun
ta de gobierno son obligatorios on 
la primera elección para aquellos 
que sean vecinos de la localidad 
doudo tiene su domicilio el Colegio, 
y siempre se desempeñarán g ra tu i 
tamente. 

Ar t . 2%. Los Vocales se dis t in
gui rán entre si p o r u ñ a numerac ión 
correlativa. 

Sust i tuirá al Presidente el Vocal 
primero, y en su defecto, el que le 
siga en la n u m e r a c i ó n . 

Sus t i tu i rá al Sú!*rotario, Conta
dor ó Tesorero el ú l t mo Vocal, y 
en su defecto, el del nfnucro inme
diato superior. 

A r t . 29. Las Juntas de gobierno 
se e legirán por los colegiados me
diante votación personal, no admi
t iéndose en n ingún caso la delega
ción del voto. 

A r t . 30. Los cargos de la Junta 
de gobierno dura rán cuatro años, 
renovándose por mitad cada dos,sa
liendo eo la p r imen renovación en 
los Colegios correspondientes á pro
vínolas de primera dase los Vocalos 
primero, tercero, quinto }' el Te-
soraro, y un la segunda los demás 
individuos que la i:oi.'Stituyeo,y así 
sucesivamente. 

En los Colegios de provincias de 
segunda clase ¡••ei'dn obieto do la pr i 
mera renovación los Vocales prime
ro, tercero y el Tesorero, y do la se
gunda, los restantes, y asi sucesi
vamente. 

Eo los Colegios de provincias do 
. tercera clase serán objeto de la p r i 

mera renovación los cargos de Vo
cal primero y Tesorero, y de la se
g ú n d a l o s restantes cargos, con t i 
nuando sucesivamente en este orden 

A r t . 31 . Se rán elegibles para de-
! sempeñar cargos en los Juntas de 

gobierno los colegiados que r eúnan 
las circunstancias que determina el 
art. y consten eu las listas de 
elegibles. 

A r t . 32. Serán electores los Far
macéut icos que es tén inscritos en 
la lista de colegiados. 

A r t . 33. Podrán ser reelegidos 
los individuos de la Junta de gobier
no á quienes corresponda cesar en 
el turno de la renovación de car
gos; pero en tal caso la aceptación 
será voluntaria. 

A r t . 34. No podrá formar parte 
de la Junta do gobierno el colegia
do á quien se haya impuesto la te r -

sera de las correcsiones que esta
blecen los presentes estatutos. 

A r t . 35. Los individuos que for
men la Junta do gobierno de cada 
Colegio residirán en la capital d3 la ' 
provincia á que aquél corresponda 
todo el tiempo qae dura el desempe
ño de su cargo. 

A r t . 36. Para ser elegido Bresi-
dente do la Junta de gobierno de los 
Colegios do provincias ue primera 
clase se requiere llevar quince a ñ o s 
ejerciendo ía Farmacia, y haber pa
gado eu los úl t imos tres años a l 
guna cuota de las comprendidas en 
la mitad superior do la escala esta
blecida para el pago de la cont r ibu
ción industrial . 

En los Colegios de las demás ca
pitales de provincia, contar diez 
años en el ejercicio de la. Farmacia. 

P á r a l o s cargos de Vocales, Secre
tario, Contador y Tesorero de los 
Colegios do provincia da primer or
den, llevar diez años ejeteiendo la 
Farmacia y haber pigado en los tres 
ú l t imos años alguna cuota de las 
eompreudidaseulosdos terciossupe-
riores de la escola establecida para ' 
el pago de la contr ibución industrial 

En los Colegios de las demis ca
pitales de provincia, llevar seis años 
ejercieiído la Farmacia. 

A r t . 37. Para que puodau cele
brar sesión las Jautas do gobisruo, 
será indispensable que concurra la 
mitad más uno de los individuos quo 
la forman. 

En el esso deque no hubiera n ú -
! mero bastante pañi celebrar ses ión , 
! se c i ta rá á nueva Junta, y se cele-
| brará aquélla con los individuos que 
¡ concurran, siendo válidas sus resu-
! luciones. 
! Los acuerdos se adoptarán por 
j mayor ía absoluta de votos, excepto 
' en el caso do que se trato da la adju-
t dicación do premios, que será por 
í unanimidnd, como dispone el art. 19 
í Las citucioues para Junta degro-
j biernnse harán siempre con ve in-
; t icuatro horas do an t ic ipac ión , y 
; constando en ellas los asuntos de 
: que haya de darse cuenta. 

Art. S8. Lus Juntas de gobierno 
; t e n d r á n las facultades siguientes: 

I . Decidir respecto á la admisión 
de los quo soliciten incorporarse al 
Colegio, sin perjuicio do lo que se 
resuelva por el Ministro de la Go
bernación on el recurso do alzada 
que autorizo el a i t . 11 de estos es
tatutos. 

I I . Poner en conocimiento do la 
Autoridad correspomiiouté los ca
sos de ejercicio ilegal de la Far
macia. 

I I I . Velar por la buena conducta 
de los colegiados en el desempeño 
de su profesión. 

, I V . Aprobarla lista de colegia
dos elegióles para desempeñar car-
gns en la Junta de gobierno, cuya 
lista se redac tará por la Secretaria 
todos los años . 

V. Regular el precio de ios me-
dicamontus cuando sea objeto de l i 
t ig io , ó cuando se acepto por una y 
otra parto el Colegio como árbí t ro 
ó amigable componedor. 

V I . Convocar para las Juntas 
: generales ordinarias y extraordina

rias. 
V I I . Recaudar y administrar los 

fondos del Colegio. 
: V I H . Ratificar el nombramiento 
• y la cesan t í a de los empleados y 

dependientes del Colegio. 
I X . Nombrar las Comisiones que 

considere necesarias para la ges t ión 
y resolución de aquellos asuntos que 
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estén reíacionaclofi COÜ el ííjercicio 
de la profesióu. 

X . Promover corea del Gobier-
noy las Autoridades oquellas CU'ÍS-
tioues (] ue «ousidere de beneficiosos 
resultados para los iutoreses de la 
clase farmacéutica, ó del Colegio. 

X I . Dtfeuder, siempre que lo 
estime justo, á los colegiados que 
l'uerea moles tadosó perseguidos con 
motivo del ejercicio do su prufesión. 

X I I . Dictar los reglamentos de 
orden interior. 

X I I I . Proponer & la Junta gene
ral la adjudicación de los premios & 
que se refiere el art. 19. 

X I V . Imponer á los colegiados 
las correcciooes que establece el 
art . 20. 

X V . Proveer interinamente las 
vacantes que ocurwu eu los cargos 
de la Junta ue gobierno, escoplo el 
de Presidente—qne lo deseu ipeñará 
con ol ca rác te r de u t e r í u o aquel á 
quien lo corresponda este deber,— 
por individuos que reúnan Jas con
diciones que determina el art. 36, 
cayos cargos desempeñar; in l o snóm-
brados hasta que se verifique la pr i 
mera ronovaeiiin de que hnblau los 
ar t ículos H0 y bi . De esta facultad 
sólo podrá iibcer uso cuando exis
tan cuatro vacantos eu los Colegios 
correspondientes á provincias de p r i 
mer orden, tres eu los cuirespon-
dieutes á provincias de segundo or-
deo, y dus en los que correspondan 
á provincias de tercer orden. 

X V I . Mantener la debida co
rrespondencia con las Juntas de go
bierno de los demás Colegios para 
notificarse el alta y baja de sus res
pectivos colegiados. 

X V I I . Coadyuvar al mejor é x i 
to de los deberes que la ley del ra
mo oncomienda á los Subdelegados 
de Sanidad, estableciendo á este fin 
las oportunas relaciones con ol ob
jeto do impedir la comisión de i n t r u 
siones y abusos eo el ejercicio de la 
Farmacia. 

{Se conclnirá) 

G O B I K R N O D E P B O V Í Ñ C l I 

S E C I t B T A U Ú 

ffegociado 1.° 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Goberoació» ol recurso de 
alzada interpuesto por D. SebastiiSn 
Morán y otros, contra resolución de 
este Gobierno suspendiendo varios 
acuerdos adoptados por la Excelen-
tisima Diputación provinci»! en se
sión celebrada ol di» 5 de Moyo ú l 
timo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en v i r tud de lo prevcoiiio en 
el Reglamento de 22 de Abri l de 
1890. 

León 8 de Junio de 1898. 
E l GobeniRdor, 

fttiiniiel Cojo Vnroln 

Negociado íl." 
El Sr. I n t e n d e n t e mil i tar del 

7." Cuerpo de Ejérci to de (.'estilla In 
Vieja, eu conninicación de 13 del 
actual, me dice lo siguieute: 

«Siendo.varios los pueblos de esa 
provincia que tienen descubiertos 
con las Zonas militares por socorros 
á reclutas declarados inút i les , tanto 
en este año económico como eu otros 
anteriores, cuyos abonos se hacen 
muy lectaraente ó uo se verifican, y 
teniendo que ser saldadas las cuen
tas eo plazo breve, tengo la d i s t in 
ción de interesar do V. S. que por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esa 

provincia se ordene ¡i los pueblos 
de la misinn el pronto reintegro de 
las cantidades que adeudan ;'i las Zo
nas por los expresados socorros ñ 
reclutas declarados itiútilés para el 
servicio mil i tar , hació ' idoles présen
le al mismo tiempo que de no veri-
ficarsé en breve plazo, la Ordena
ción general de pagos del Ministe
rio de la Guerra, en descargo de su 
responsabilidad, propondrá á la Su
perioridad se den de baja en las 
cuentas del Ministerio y pasen á fi
gurar en las de Hucienda, como cré 
ditos liquidados á favor de la misma, ! 
á fin de que pm'dau ser hechos efec
tivos dichus detcubiertos por la vía 
de apremio. ^ 

Lo que se hace público cu el pre
sente periódico oficial para coooci-
mieuto de los Ayuntamientos que 
tengan descubiertos pendientes de 
la cíase de los que se relacionan. 

León 14 de Jumo de 1898. 
E l Gobernador, 

Alanuel Cojo Vnrcla 

El Alcalde de Páramo del Sil en 
comunicac ión de 4 del actual me di -
ce lo que sigue: 

«Según me participa el vecino de 
Santa Cruz del Si l , (le este l é rmin» 
municipal D. Pascual Alvnrez Diez, 
eu el mes de Diciembre úl t imo se 
ausen tó de su domicilio su hijo A n 
tonio Alvarez Alvarez, do 18 años 
de edad, estatura regular, color t r i 
g u e ñ o ; viste pantalón deteia, blusa 
y boina, borceguíes fue r t e s , sin 
que tenga desde aquella fecha co
nocimiento de la existeucia y para
dero del mismo.» 

Lo que se hace público en el pre
sento periódico ofiiñal para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
pública dep "udieute de este Gobier
no, y caso de ser habido será con
ducido á disposición del referido A l 
calde del Ayuntamiento de Pá ramo 
del Si l , á fia de que éste lo entregue 
ú su padre. 

León 13 de Junio de 1898. 
E l üobernftclor, 

Mnnuel Cojo Vnrda 

O F I U I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general de lo Deuda 
pública con fecha 1.° del actual me 
dice lo que sigue: 

«Venciendo en primero do Julio 
, p róximo uu trimestre de ¡utereses 
•' de deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, y de inscripciones 
nominativas do ig-ual renta, esta D i -

i rección general lía sido autorizada 
! por Real orden de 13 de Mayo ú l t i -
's mo para admitir el cupón corres-
] pomliente al expresiido veucimieu-
| to; y en su v i r tud , ha acordado que 
I desde 15 del mes actual hasta fin 
j de Agosto inmediato se reciban por 
' esa Delegación los de la referida 

deuda del 4 por 100 in te r io ry exte
rior, y sin limitación de tiempo las 
ioscrlpciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Esta
blecimientos de beneficencia é Ins
t rucción póblica, Cabildos, Cofra
días , Capellanías y demás que para 
su pago se hallen domiciliadas en 
esa provincia, i cuyo fin dispoodrá 
V. S. que se publique ol oportuno 
anuncio en el liolelín oficial, cuidan
do do que se cumplan las prevencio
nes siguientes: 

1." Para que este servicio so ha

ga con la debida regularidad, desig-
uani la In te rvenc ión de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere do-
signado, un empleado que reciba los 
cupones é inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
á su t r ami tac ión . 

2. " S« abrirá uu libro ó cuader
no, s e g ú n la importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sen ta rán las facturas 
de cupones, cousepa rac ión de deu
da interior y exterior, haciendo cons
tar la fecha de la presentación, nom
bre del iutere?ado, número de en
trada que se dé á las facturas, los 
cupones que contengan de cada se
rie, el total de ellos, su importo y 
fecha en queso remitan á esta D i 
rección general. 

3. ' Para el resibo do las carpetas 
de inscripciones, con tendrá ol libro 
ó cuaderno sitio y encasillado dife
rente en que conste la fecha de su 
p resen tae ióo , nombro del interesa
do, número de ingreso que se le dé 
á las carpetas, número de inscrip
ciones que contengan, su capital 
nominal é importo da los intereses, 
como igualino<-te la fecha (le su re
mesa á esta oficina general, tenien
do adeaiás prese te lo que se prd-
viene en la base7.a de la circular do 
este Centro directivo de 16 de Mayo 
de 1884. 

4. ' La presentación de cupones 
en esa Delegación se efectuará con 
una sola f-jetura en los ejemplares 
impresas, que facilita gratis esta 
Dirección general, que ul efecto re
clamará la I n t e r v e n c ó o de Hacien
da de esa provincia, s e g ú n se tiene 
encargado, y que para conoci/niento 
de V. S. y de dicha oficina es ad
jun to uno, entregando d lo presen
tadores, como resguardo, el resu
men talonario que las mismas con
tienen, que será satisfecho al porta
dor por las oficinas del Banco do Es
paña en esa provi -.cia. 

5. ' L i s inscripciones se presen
ta rán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la,Inter
vención de Éacienia de esa provincia 
de que se exprese con lo 'a claridad, m 
el epígrafe de las carpetas, el concepto 
á Que pertenece la lámina; que los nú
meros de los inscripciones se estampen 
de menor A mayor, y que no aparez
can englobailos números, capitales é 
intereses te varias inscripciones, sino 
que se detalleitnna por una, como se 
previno en lu cituda circular do 16 
de Mayo de 1884. reproducida en 9 
de Enero de 1888; uo admitiendo do 
n i n g ú n modo las que se hallen ex
tendidas eu otra forma. Una de las 
dos carpetas, ó sea la que carece de 
ta lóu , quedará con las inscripciones 
en la In te rvenc ión para devolverlas 
A los interesados después de estam
pados los cajetines correspondientes 
en el anversj do las mismas, como 
se hizo en el trimestre anterior,que 
acrediten el pago del do I.° do Julio 
próximo, toda vez que por Real or
den de 11 de Marzo del corriente 
a ñ o , publicada en la Gaceta: de 17 
del mismo, so ha aplazado la reno
vación de las inscripciones hasta 
Abr i l de 1899, disponiendo que con
t i n ú e acredi tándose el pago de i n 
tereses por medio de cajet ín, y de 
haberse declarado bastantes los do
cumentos do personalidad del pre
sentador, (¡uieo suscribirá eo la car
peta el oportuno recibí al recoger 
las inscripciones. Se adve r t i r á eu el 
anuncio, para conocimiento de los 
interesados, que por lo que respecta 

al trimestre de que se trata, no se 
admitirán otras facturas de cupones ¿ 
inscripciones del 4 por 100 mas que 
las que contienen impresa la fecha del 
vencimiento, rechazandu esa oficina 
las que carezcan de este requisito. 

Eo el actü ne la presoutación se 
en t r ega rá al pre.- 'üntadorel resguar
do talonario íiue contiene la otra 
carpeta, que lu será satisfecho por 
las dependencias dol Banco de Es
paña con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y liquidación que 
se practique. La otra mitad, cou el 
talón sin destacar, que ha de enviarse 
al Banco de España por estas oficinas, 
después doejecutM' las operaciones 
correspondientes, lo remesará la I n 
tervención do Hacienda á esta D i 
rección después que el Abogado del 
Estado manifieste si son bastantes 
los documentos presentados para el 
cobro de los intereses que se recla
man, y ei, los di i i sy con las farmali-
dades que determina la base 9.* de 
a referida circular do 16 do Mayo 
de 1884. 

6. * Para la admisión de inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 do
miciliadas cu esa oficina, t endrá la 
misma presente lo dispuesto en c i r 
cular de usté Centro de 28 de No
viembre do InSS, en la cual s<? i a -
serta la Real orden de 21 de Sep
tiembre del mismo año , ampliatoria 
do la de 16 do Agosto de 1880. As i 
mismo len'/rti presente esa Dipenden -
cia que con arreglo a lo dispuesto en 
la Instrucción para el. ejercicio del 
Protectorado del Gobierno en la Bene
ficencia particular. aprob'Hla por Real 
decreto de 27 d e A í r i l d e 1875, y en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1886, 
reileraila por otra de 10 de A bril del 
corriente aíto. deberán satisfacerse, 
bajo ningún pretexto, los intereses de 
las inscripciones intransferibles ó t í 
tulos de la Deuda que posean las fun -
daciones de caráct-er benéfico particu
lar, sin qne prcmiminle presenlea. el 
certificado ó antoruación de la Direc
ción general de Administración que 
acredite haber ctmpiplo en años ante
riores el objeto de ta fundación. 

7. " Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidainentu, y hallándolos confor
mes o.'i vencimiento, número , serie 
ó importo con los quo en las mismas 
se detallan, los t a ladra rá á presen
cia del presentador, cuidando do no 
inutilizar la n u m e r a c i ó n , aplicando 
el taladro que detei-mina la líeal or
den de 17 de Enero de 1896, c i r 
culada á V. S. eu 6 do Febrero s i 
guiente. 

Los cupones que carezcan de talón 
no los admitirá esa [ntervención sin 
que el interesado i xhiba los títulos de 
su refrenda, con los cuales aeben con
frontarse, por el Oficialenenryado del 
recibo, hacitnao constar en la factura 
respectiva, por medio fíe nata autori
zada y bajo la responsabilidad de di
cha oficina, que ha tenido efecto la con
frontación y que resultan conformes 
con los títulos de que han sido desta
cados. 

8. ' En el recibo rio facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
pract icará igual comprobación qne, 
respecto á los cupones, se ordena en 
el primer párrafo de la prevención 
anterior, y resultando conformes en 
uu todo, ¡leñará al dorso de aquél las 
el cajetio correspondiente, pasán
dolas con la factura al Abogad odel 
Estado. 

9. " Cada dos días remitirá la I n 
tervención de Hacienda de esa pro-

a» 



•vincio las facturas que se h a y a n pre-
Beutado con BUS cupones, las cuales 
con tendrán también , sin destacar, 
como las de inscripciones, el t a l ó n 
que ha de servir para comprob.ir el 
resumen- resguardo entreg ido A los 
interesados. Al remesar las facturas, 
tanto de cupones como de inscrip- . 
ciones, se acompuDarán de una re- ; 
lación expresiva de elias con l a debi- ¡ 
da separación de renta interior, ex- \ 
terior ó inscripciones. j 

10. A las oficinas de! Banco de ] 
E s p a ñ a en esa capital se remit i rá i 
otra relación de las facturas presen- j 
tadas, en la que conste el número ; 
de entrada que se les haya dado, el 
nombre del presentador, n ú m e r o de 
cupones por series, ó de inscripcio
nes, en su capo, que contienen, y su 
importe Las rehteiones referentes 
á inFcripcinnes nominativas conten
drán la expresión que ordena la cir
cular de este Centro do 31 de Marzo 
de 1884. | 

11. Tendrá presente ese Delega- l 
ción que, consiguiente ó !o dispnes- j 
ta en el art. 56 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1895, que 
establece un impuesto de 1,25 por 
100 de los intereses de la deuda i n 
terior, en equivalencia del timbre 
de 5 cén t imos que se venía exigien
do, y en la Real orden de 1.* Je Ju
lio siguiente, inserta en la Gaceta 
<ie 4 del mismo mes, debe satisfa
cerse dirh'> impuesto en el triuies-
.tre de l .cde Julio próximo, dedu
ciéndose en las facturas de presen
tación el impnrtn del mismo, del 
interés anual intyro de los cupones 
é intereses de inscripciones de lorias 
clases, puesto que la ley no hace ex
cepción alguna y la referida Real 
orden de 1.° de Julio ha dejado sin 
efecto la de 16 de Diciembre de 1893. 
Y en su v i r t ud , hará V. S. entender, 
en el anuncio que publique, á los 
presentadores de cupor.es ó inscrip 
ciones, que tienen que hacer dicha 
deducción en la casilla que a l e f í d o 
se ha estampado en las facturas. 

Los cupones de deuda perpetua 
al 4 por lOOexterinr que se presan-
teu. con tendrán adherido el t imbre 
móvil correspondiente que la citada 
ley de 30 de Junio determina. 

El mencionarlo impupato queda 
sujeto á Iris nindificacioneR que pue
da sufrir a! aprobiirse los presupues
tos de I89H á 99, pava cuyo cumpl i 
miento se dictarán las disposiciones 
oportunas. 

12. Estando :i cargo del Rauco 
de España e! pírgo de intereses de la 
deuda al 4 por 100 interior y exte
rior, con arreglo á la ley de 29 do 
Mayo de 1&K2 y convenio celebrado 
con el mismo en 22 de Noviembre 
siguiente, esta Dilección general, 
luego que ha^a practicado la com
probación y earce tac ión de los cu
pones é ¡uterrses de ii-scripciones y 
hecho Jas d^m.vs opüí'ar;ione.D eonsi-
guier.tes, rem l i n i á dicho Kstahle-
cimiento en esta Corte los talones 
de que queda hecha referencia para 
que dé orden á su Coiiiisionado en 
esa provincia á fin de que proceda al 
pago. 

13. Con objeto de que el talón 
que contienen las faclurus ofrezca 
las mayores g a r a n t í a s de comproba
ción, cuidará esa oficina de que al 
separar el resguardo qoe ha de en
tregarse al interesado, se verifiquen 
con tijera y por el centro del ta lón , 
pues dada la forma en que aquél las 
se hallan impresas, si se cortase por 
el doblez que el talón forma, podrían 

presentarse dificultades de entalo-
namiento que es preciso evitar. 

14. A d e m á s de las prevenciones 
que preceden, tendrá presentes esa 
Delegación las que referentes á es
te servicio contiene la Ins t rucc ión 
aprobada por Real orden de 15 de 
Juuio do 1883, circulada á V . S. por 
esta oficina central en 20 del mismo 
mes.» 

Lo que se anuncia en el presente 
BOLETÍN para conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda interesar 
la mserc lóa de. la presente circular. 

León 6 de Junio de 1898.—El De
legado de Hacienda, R, F. Hiero. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PHOVINCIA DE LEÓN 

Circular 

En circular de esta Administra
ción de 28 de Marzo ú l t imo , publ i 
cada en el número 118 del BOLETÍN 
OFICIAL, correspondiente al día 1." 
de Abr i l , sedaban instrucciones cla
ras y precisas á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia para la 
formación de los padrones de ca
rruajes de lujo y caballerias desti
nadas á su arrastre, que habrán de 
satiff<cer el impuesto en ol próximo 
ejercicio de 1898 á 1899, y se sefla-
laba como plazo para la remisión de 
dichos documentos ¡i esta Adminis
t rac ión , ó certificaciones de no exis
t i r unos ni otras en las respectivas 
localidades, los cinco primeros días 
del corriente mes; y siendo muchos 
los Ayuntamientos que no han cum
plido este servicio, á pesar de los 
díns transcurridos, desdo que espiró 
el indicado plazo, se previene á los 
Alcaldes de los pueblos que se ha
llan en este caso que si para el dia 
20 del actual no se hallan en esta 
dependencia los referidos padrones, 
ó las cert ficaciones negativas á que 
se hace refeiencía, se enviarán co
misionados á su costa para reco
gerlos. 

León 13 de Junio de 1898.—Kl 
Administrarioi' de Hacienda, José 
M.* (iuerro. 

Alcaldía constittecional de 
Veyas del Condado 

No lia hiendo tenido efecto por fal
ta rio licit-irlores el aiTiemlo por ven
ta á la exclusiva para cubrir el cupo 
de cousumrs en el ejercicio corrien
te, so anuncia tercera subasta pora 
el dia 19 del actual, á las tres de la 
tarde, en las casas consistoriales de 
esta vil la y coufomio á lo dispuesto 
en el »vt. 287 del reglamento v i 
gente. 

Vegas del Condado 12 Junio do 
1898 —Juan Aller. 

Alcaldía coiislilticional de 
Santa JJariti de la Isla 

Por acuerdo déla Corporación del 
Ayuntamiento é igual número de 
contribuyentes asociados que tengo 
el honor do presidir, se ha acordado 
el arriendo con venta á la exclusiva 
de los derechos de consumos en las 
especies de vinos y aguardientes, 
carnes frescas saladas en este M u 
nicipio para el próximo ejercicio de 
1898 á 99, baja el tipo y condicio 
nes que se hallan descritas en el 
oportuno expedionte que se llalla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Municipio; que la primera subasta 
t endrá lugar ci dia 19 del actual, y 

de no tener efecto por falta de l i c i -
tadores, se anuncia una segunda 
subasta para el oía 26 del corri :nte, 
las que tendrán lugar en ambos dias 
de d o s . á cuatro de la tarde; y si 
ninguna de las dos diere resaltado, 
se anuncia la tercera para el día 29 
del presente, de ocho á diez de la 
mafiuna. celebrándose ésta como las 
anteriores en la casa consistorial; 
advir t iéndose que en las dos prime
ras no se admit i rán pujas qne no 
cubran los tipos, y en la tercera, 
siendo ésta necesaria, serv i rán de 
tipo las dos terceras partes, y que 
los licitadores para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar pre
viamente y ante la Corporación ex
presada el depósito que determina 
el art. 26o, caso 7." del vigente re
glamento de Consumos, y que el re
mata' te habrá de prestar fianza á 
sett.-fneción del Ayuntamiento. 

Santa M-.ria de la Isla 10 de Junio 
de 1898.—El Alcalde, Matías T u -
rienzo. 

Alcaldía constitucional de. 
VillaQuilambre 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
la exclusiva d é l o s l íquidos, carnes 
y sal como medio para cubrir el c u 
po do consumos y recargo munic i 
pal para el próximo aüo económico 
de 1898 á 99, la Comisión respecti
va acordó celebrar la primera su
basta el dia 19 del actual, á las diez 
de la mañana , en la casa consisto
r ia l , bajo el tipo y pliego de condi
ciones que es ta rá de manifiesto en 
la Secre ta! ía de este Ayuntamiento. 

Si esta fuera negativa, á la mis
ma hora y en el mismo punto el dia 
23 riel corriente t end rá efecto h se
gunda y úl t ima subasta, bajo igua
les condiciones. 

Villaqnilambre. 10 de Junio da 
1898.—El Alcalde, Celestino Bal-
buena. 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucionai de 
Candín 

No habiendo tenido efecto la p r i 
mera snü ista de arriendo de vinos 
del pais anunciada para el día 5 del 
comente por falta de licitadores, es
ta Corporació r acordó celebrar otra 
segunda que t endrá efecto el dia 19 
del mismo y á la misma hora de la 
primera. 

Candió 7 do Junio de 1898.—El 
Alcalde, José M." Abella. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

No habiendo dado resultado la 
primera y segunda subasta con ven
to exclusiva para el arriendo de los 
derechos qne devenguen las espe
cies de líquidos, carnes y sal que se 
cousuuiau cu esto Municipio durnu-
te el año económico próximo de 1898 
á 99, so anuncia la tercera y ú l t ima 
que tendrá lugar el dia 18 del co 
rriente, de doce á dos do la tarde cu 
la casa consistorial, bajo las mismas 
condiciones y demás seflaludos para 
las anteriores, sirviendo de tipo para 

i esta el importe de las dos terceras 
! partes. 
| Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en dicha subasta. 

Molinaseca 9 de Junio de 1898.— 
El Alcalde, Leopoldo Castro. 

D. José Ares y Ares, Juez munic i 
pal del distrito do Santa Elena de 
Jamuz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Eumeuio Alonso González, ve
cino de La B jñeza , de trescieutos 
cuarenta y ocho reales é intereses, 
costas y dietas de apoderado, que le 
debe Pedro Martínez ü a l l e g o , veci
no de J iménez , se venden en públ i 
ca licitación, como de la propiedad 
de és te , los inmuebles siguientes: 

PtM. Cts . 
Una tierra, en té rmino de 

J iménez , á la vega, cabida de 
una hemina, t r iga l , secaos: 
linda al Mediodía, o t r a de 
Martin Alvarez; Norte, viña 
de Franciseo Cabanas; Orien
te, de los herederos de doña 
Carmen de Mata, y Poniente, 
de Gabriel Alvarez; tasada en 25 t. 

Otra, en el mismo té rmino , 
á Valdelamujer, c a b i d a de 
tres heminas, morcnjnl,seca
no: linda al Oriente, con otra 
de Bernarda Miteos; Medio
día, otra de Jorge Vidal; Po
niente, campn de concejo, y 
Norte, tierra de Patricio Ca
rro; en 25 s. 

Otra, en el mismo t é rmino 
y pago que la anterior, mor-
cajal, secano, cabida do he
mina y media: linda al Orien
te, pradera; Mediodía, here
deros de D. Ignacio Fresno; 
Poniente, tierra do Santiago 
Rodr íguez , y Norte, de Pru
dencio (iarcia; en 7 i 

Otra, en el mismo término 
y pago que las anteriores, 
moroajal, secaría, cabida de 
una hemina: Jinda al Oriente, 
pradera; Mediodía, tierra de 
Prudencio (.Iarcia; Poniente, 
deSantiago Rodr íguez ,y Nor
te, de Pedro Mart ínez; e n . . . 3 50 

Otra tierra, en el mismo 
té rmino , á Val de Perales, t r i 
gal, secana, cabida de seis 
heminas:liuda al Oriente, t ie
rra de la Cofradía rio San A n 
tonio; Mediodía,otra de Fran
cisco Vivas;P.>uieiite,dePru-
dónelo García , y Ni'fte, otra 
do los herederos deTomas Cu-
bañas; en 30 r. 

Total 90 50 
El remate tendrá lugar en la sala 

de audiencia do este Juzgado m u n i 
cipal el día veintisiete del actual, 
á las tres do la tarde, uo admi t i én 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; sieu-
do requisito indispensable para to
mar parte en la subasta, el consig
nar previamente sobre Ja mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su 
ava lúo . El rematante se habrá de 
conformar con testimonio del acta 
do remate y adjudicación de bienes, 
sujetáudose á las demás condiciones 
de subasta que so lisllau de mani
fiesto en la Secretaria de este Juz
gado. 

Santa Elena de Jamuz á dos do 
Juuio de mil ochocientos noventa y 
ocho.—José Ares.—Por su manda
do, Marceliano Montiel . 

A v U M U i O S P A U T l U U L A l t K S _ 

EMÍLÍO ÁLVARADO, 
M É D I C O - O C U L I S T A , 

permanecerá en León todo el mes 
de Juuio, Hotel Rueda. 
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